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Pachuca de Soto, Hidalgo; dos de mayo veinticuatro, con fundamento en los

artículos, 372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 2g de

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado.de Hidalgo; y en cumplimiento

a lo ordenado en Acuerdo de fecha uno de mayo del mismo año, emitida por

el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario

HernándezCorlez, en elexpediente al rubro citado, siendo las quince horas con

cuenta minutos, del día en que se actúa el suscrito Actuario hace constar que

notifica porcorreo electrónico a SUSANA SAN JUAN PERÉZ, como promoventes

en el presente juicio a la cuenta de correo eaelito vickv@gmail.com, el mencionado

preveido judicial del que se anexa el archivo adjunto digitalizado en formato PDF

de copia simple del referido acuerdo, así como de la presente cédula de

notificación. Lo anterior para los efectos legales conducentes. DOY FE. - - - - -
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]UIcIO PARA tA PROTECCIÓN DE LoS DEREcHoS PoLÍTIco- ELECToRALES DEL CIUDADANo

EXPEoIENTE : T EEH-)DC-L84 / 2024
PROMOVENTE: SUSANA SAN ]UAN PERÉZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSE]O GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDATGO

c. susANA sAN luAN PERÉZ

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veintÍcuatro, Con fundamento en los artículos 352 ultimo párrafo, 372, 374 y 377 del
Código Electonal de1 Estado de Hidalgo, 29 de la Ley ongánica del Tribunal E1ectoral del Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Intenion del
Tribunal Electoral de1 Estado de Hidalgo; 3, f2, L3, L4, t5, L6 y L7 de los Lineamientos de la Notificación Electnónlca y en cumplimiento aI
acuendo de fecha uno de mayo del año en curso, dictado por el I'IAGISTRADo LEoDEGARIo HERNANDEZ coRTEz; emitido en eI expediente al nubro
indicado, siendo las quince horas con cincuenta minutos se notifica pon correo electrónico a SUSANA sAN JUAN PERÉZ. como promoventes en el
mencionado proveÍdo judicial, del cual se anexa copia Íntegna en anchivo adjunto en formato pdf del neferido acuerdo, y 1a presente cedula
de notificación. Lo anterior para los efectos que se precisan en el. proveÍdo notificado. DOY FE

A si mismo pnocedo a pon medio de cedula que se fija en 1os estrados fÍsicos y electnonicos, anexando copia simple
del acuerdo, de Io cual se constancia lega], Doy Fe.-------

Agnadeceré por 1a correcta recepción deL pnesente correo, a si como e1 anchivo anexo.--------
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a uno de mayo de dos milveinticuatro

Se da cuenta con el acuerdo de tumo del uno de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el cual el

M4istrado Presidente y Secretario Generalen Funciones de este Órgano Jurisdiccional, refieren sobre

el oficio IEEH/SE/DEJ199A2024, suscrito por la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Hidalgo, mediante el cual remiten el escrito de demanda signado por Susana SanJuan Pérez, a través

del cual interponen Juicio para la Protección de los Derechos PoliticoElectorales del Ciudadano, en

contra del acuerdo IEEH/CG/07812024 del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo y,

mediante el cual se anexa la siguiente documentación:

1. Oficio IEEH/SEIDEJP9A2024 suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martinez,

Secretaria Ejecuüva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, consistente de una

foja.

2. Oficio IEEHTSE DET/9$12024 suscrito por Ia Dra. Dulce Olivia Fosado Martínez,

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, consistente de una

foja.

3. Escrito de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Politico

Electorales del Ciudadano, suscrito por Susana SanJuan Pérez, consistente de

treinta y un fojas.

4. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Susana SanJuan Pérez,

constante de una foja.

5. Copia simple de acta de nacimiento expedida a nombre de Susana SanJuan Pérez,

constante de una foja.

6. Original de acta circunstanciada de fecha veinücinco de abril, constante de una foja.

7. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Juan Caro Molina,

constante de una foia.

8. Copia simple de identificación oficial, misma que no es legible, constante de unafoja.

g. Copia simple dp identificación oficial, expedida a nombre de Diana Victoria Rangel

Hemández, constante de una foja.

10. Copia simple de idenüficación oficial, expedida a nombre de Héctor Miguel Ramón

Garcia.

11. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Martin Froylan Rangel

Delgadillo, constante de una foja.
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12, Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Lucia Santiago Sosa,

constante de una foja.

13. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de M. Guadalupe Rangel

Delgadillo, constante de una foja,

14. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de lsabel Tolentino Paulino,

constante de una foja.

15. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Lizbeth Garcia

Tolentino, constante de una foja.

16. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Lucero Garcia Tolentino,

constante de una foja.

17. Copia simple de idenüficación oficial, expedida a nombre de Maria Luisa Hernández

Vargas, constante de una foja.

18. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Altagracia Edith Rangel

Garcia, constante de una foia.

19. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Emilia Teresa Guzmán

Alvarado, constante de una foja.

20. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Mireya Guzmán Flores,

constante de una foja.

21. Escrito del 25 de abril, suscrito por C. Juan Caro Molina, Delegado Propietario de

Tenango de Doria, Hidalgo, constante de tres fojas.

22. Original de declaración de pertenencia indigena calificada, a nombre de Susana

SanJuan Pérez, constante de dos fojas.

23. Constancia de radicación, a nombre de Susana SanJuan Pérez, constante de una

foja.

24. Oficio IEEH/SE/DEJl99ln024 relativa al informe circunstanciado suscrito por la

Dra. Dulce Olivia Fosado Martinez, Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Hidalgo, de fecha treinta de abril del año en curso, consistente de ocho fojas y

anexos consistentes en un disco CD;

25. Cédula de nohlicación a terceros, constante de una foja.

26. Cédula de retiro, constante de una foja.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 1 16, fracción lV, inciso 'l) de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, trac*ión lV, gg, apartado C, de la
Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,943, A4,345 34G fracción lV, 347, 349,

352,364, 365,372,373,374,375,376, 377,378,433, fracción V11,434, fracción |V,435 del Codigo

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 2,7 , 12, tracción ll, 16, fracción 111 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,t¡acción, )C(1,28, fracción 11,59,64, l4,l|,T6,ll,Tgy 7g del

Reglamento lnterno delrribunal Electoral del Estado de Hidalgo, sE ACUERDA:

2



TEEH.JDC.l8/¡NAa4

Primero. Ténganse por recibidos las documentales de cuenta, agráguense a los autos, radíquense el

expediente en esta ponencia y regístrese en ellibro de controlcorrespondiente.

Segundo. Se tiene a Susana SanJuan Pérez, promoviendo Juicio para la ProtecciÓn de los Derechos

políticoElectorales del Ciudadano, en contra del acuerdo IEEH/CG/07812024 emitido por el Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante el cual se niega el registro de planillas

realizada por el partido politico Movimiento Ciudadano para contender a la elección ordinaria de

Ayuntamientos para el prooeso electoral 20?3-2A24; señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones el ubicado en calle Prolongación lgnacio Zaragoza, número 7, Colonia Centro Tenango

de Doria, Hidalgo y autorizando para tales efectos a Vicente Gómez Gallegos y/o Topacio Guadalupe

Molina Santos. Por cuanto hace al correo electrÓnico $aelltCI viqkvi&qr.n§il,gpltl, no ha lugar de

conformidad lo solicitado, toda vez que el mismo no es un correo de carácter institucional que se

encuentre regulado en la normativa electoral'

En consecuencia y de conformidad con el artículo 379, fracción l, del Código Electoral Local, la resolución

de los medios de impugnación debe noti{icarse al promovente de manera personal, a efecto de no deiarlo

en estado de indefensión, se ordena realizar la del presente proveido, por única ocasión, en el domicilio

señalado por la parte actora para tales efectos, para que, con base en el articulo 364' fracciÓn ll, del

referido ordenamiento, en un plazo de dos días, contadas a partir de su notificación, señale uno

ubicado en esta ciudad, con el apercibimiento de que, en caso de ser omisa las subsecuentes' aun

las de carácter personal, incluso la resolución que en su momento se emita, se realizarán a travás de

los estrados de este Órgano Jurisdiccional'

Tercero. Se tiene a la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, dando cumplimiento

al trámite previsto en los artículos 362 y 363 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, así como

rindiendo su informe circunstanciado.

Cuarto. Notifiquese como en derecho corresponda'

Quinto. una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al

Asi lo acordó Y firmÓ el Leodegario Hernández cortez, en su calidad de lnstructor, actuando

como Secretaria de Estudio Y la Licenciada Fabiola
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RAZÓN DE NOTIFTCAC¡ÓN POR CORREO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEEH-J DC -1 84 12024

PROMOVENTE: SUSANA SAN JUAN
PEREZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de mayo veinticuatro, con fundamento en los

artículos, 372,374, 375 y 376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en cumplimiento

a lo ordenado en Acuerdo de fecha uno de mayo del mismo año, emitida por

el Magistrado Presidente delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, Leodegario

Hernández Coriez, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario hace

constar que notifica por correo electrónico a SUSANA SAN JUAN PERÉZ, como

promovente en el presente juicio a la cuenta de correo gaelito vickv@email.com, el

mencionado-preveido judicial, el suscrito Actuario se ASIENTA LA RAZÓN de

que siendo las quince horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, le

notifico electrónicamente el mencionado acuerdo de la que se anexó cédula por

correo electrónico, copia simple del referido acuerdo; al igual se fijaron en los

ESTRADOS F|S¡COS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

ACTU

Llc ERNANDEZ SOTO.


